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Quito, D.M., 18 de septiembre de 2020

Asunto: Solicitud de Información sobre Parqueaderos Públicos de Bicicletas en el DMQ.
 
 
Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Juan Manuel Aguirre Gomez
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito dirigir a usted, con el propósito de solicitar
toda información referente al cumplimiento de los artículos IV.2.165 y IV.2.297 donde se
establece como requisito indispensable, en establecimientos que forman parte del Sistema
de Estacionamientos de Quito, la adecuación de espacios para el estacionamiento, entre
otros, de bicicletas y se definen los criterios para la creación de estos. 
 
Además, es importante conocer si se está cumpliendo con el registro de bicicletas, de
inscripción voluntaria, con la finalidad de facilitar su identificación en caso de robos o
extravíos y para tener una base de datos actualizada sobre el número de personas que
utilizan este medio de transporte de acuerdo lo establece el artículo IV.2.290. del Código 
Municipal. 
 
Mi requerimiento lo fundamento en las atribuciones como Concejala del Distrito
Metropolitano de Quito, de conformidad a lo establecido en el Art. 88 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD que
determina las atribuciones de los Concejales o Concejalas Metropolitanas el cual de
manera textual prevé: “Los Concejales o Concejalas Metropolitanas serán responsables
ante la ciudadanía y las autoridades competentes de sus acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus 
mandantes…”, concordante con  lo previsto en el Art. 17 de la Resolución C 074 de 08
de marzo de 2016. 
 
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
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incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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